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Un columnista del FT cree que España 
será la próxima en caer y los pisos se 
abaratarán un 40% 

Ocho entidades piden información sobre 
CAM para la compra 

Los valores de Hódar: Popular, Gas 
Natural, IAG y Sacyr 

BNP, JPMorgan y State Street negocian 
comprar gestoras de fondos de cajas 

La Justicia blinda al empleado poco 
productivo, agresivo y rebelde 

Los tribunales obligan a subir un 6% el 
sueldo a casi 200.000 trabajadores 

10.04.2011  M.Tejo. Madrid   
 

El conflicto abierto para decidir qué regla debe modular los salarios en épocas de crisis sigue 
ganando temperatura. Patronal y sindicatos llevan semanas enzarzados en una pugna laboral 
centrada en el sector sociosanitario que, finalmente, ha tenido que resolverse ante la Audiencia 
Nacional. 

El fallo, al que ha tenido acceso EXPANSIÓN, considera intocables las condiciones salariales pactadas en 
2007, que fijan una subida próxima al 6%. La polémica se veía venir desde lejos: la revisión del convenio 
que toca este año colisiona de lleno con el compromiso firmado a nivel nacional para subir los sueldos un 
máximo del 2% debido a la crisis. 

Esta medida –que los tribunales valoran como “sugerencia”– se recoge en el Acuerdo para el Empleo y la 
Negociación Colectiva que firmaron los representantes de CEOE y las centrales (UGT y CCOO) hace un 
año. En este documento, los primeros espadas del diálogo social consideran “que los negociadores [de 
convenios] deberían tener en cuenta una serie de referencias” a la hora de fijar incrementos de salario. 

Así, para 2010 el criterio se fija en “el 1%”; para 2011, “entre el 1% y el 2%; y para 2012, “entre el 1,5% y el 
2,5%”. Pero la bandera de la moderación salarial que ondearon en su día el empresario Rosell y los 
representantes sindicales Toxo y Méndez no ha tardado en rasgarse. 

Como señalan los abogados laboralistas consultados, “una cosa son los acuerdos de la foto y otra diferente 
el día a día de las empresas”. El fallo de la Audiencia Nacional era el esperado, si se tiene en cuenta que los 
convenios son uno de los escasos documentos que tienen rango de ley pese a no haber salido del 
Parlamento. Es decir, son altamente irrompibles. No se pueden anular salvo que se pacte un descuelgue. 

La patronal del sector era consciente de que en el conflicto partía con esta desventaja, pero se resiste a 
aceptar el resultado. José Alberto Echevarría, presidente de la patronal FED que ha mediado en el proceso, 
considera una “tomadura de pelo” que ciertos acuerdos no se puedan aplicar en realidad. “Les llegamos a 
ofrecer el 3% de incremento para que los trabajadores no perdieran poder adquisitivo este año”, señala para 
remachar que la voluntad era la de llegar a un pacto para despejar el futuro que les esperaba a los 
alrededor de 190.000 trabajadores del sector. 

Este extremo no casa con la opinión de las centrales, inmersas por cierto durante este tiempo en una pelea 
doméstica por ver quién se ganaba el favor de la plantilla en año de elecciones internas en el sector (ver 
EXPANSIÓN del 11 de marzo para consultar los mensajes de campaña). 

Este caso puede ser sólo el primero de una larga lista en los que se concrete lo costoso de modular los 
sueldos en épocas de crisis sin tener que pasar por los tribunales. 

La sentencia se hace eco de la comprometida situación del sector –ahogado por la morosidad de las 
Administraciones Públicas y con una rentabilidad negativa esperada superior al 19% este año–. Estos 

M

Expansión.com 

Última hora 

09:56  Zapatero inicia hoy en Pekín su gira 

asiática para captar inversores  

09:55  Amazon lanza un nuevo lector de libros 

más barato con publicidad  

10:16  El precio de los alquileres subió un 1,2% 

en marzo  

ECONOMÍA Y POLÍTICA

Portada Bolsas Mi dinero Empresas Economía y Política Sociedad Opinión Empleo Jurídico Canales Multimedia

Actualizado:  Domingo, 10 de abril de 2011.  22:27 

Noticias, cotizaciones...

Newsletter Conversor divisas Traductor Móvil RSS Login

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Página 1 de 3Los tribunales obligan a subir un 6% el sueldo a casi 200.000 trabajadores,Datos macroeconómicos, e...

12/04/2011http://www.expansion.com/2011/04/10/economia/1302467262.html?a=b25bcd4454803cde78c91a4849...



elementos no son suficientes a la hora de llevar el caso ante la Justicia. 

“La concurrencia de una situación económica sobrevenida [...] no permitiría la inaplicación de un convenio 
colectivo estatutario durante su vigencia [..]”, a menos que se opte por el “descuelgue”, apuntala el fallo. 

¿Quién se atreve a tirar la primera piedra? 

Tras dos meses y medio de negociaciones, parece que al fin esta semana se acabará el plazo definitivo 
para que los agentes sociales pacten una reforma de los convenios. Los principales caballos de batalla son 
dos: por un lado, crear una ‘vía de escape’ para que que las empresas puedan adaptarse rápidamente al 
ciclo económico de cada momento. Y, por otro, frenar el fenómeno de que un convenio caducado pueda 
seguir en vigor hasta que se pacte uno nuevo. Estas dos herramientas quieren, en el fondo, evitar lo que 
sucede ahora: las subidas salariales pactadas hasta marzo contemplan alcanzan el 3,06%, según los datos 
de Trabajo. Muchos de estos convenios son heredados de años anteriores, y es muy difícil su 
renegociación, como ha quedado reflejado en el caso del sector sociosanitario. La capacidad para mutar 
estos corsés depende de lo que hagan CEOE, UGT y CCOO en las próximas horas, aunque hay serias 
dudas de que tengan la voluntad real de abordar un acuerdo profundo. Para unos supone dar un signo de 
debilidad ante sus bases, mientras que para otros una ‘revolución’ profunda del actual modelo de 
negociación colectivo les supondría un cara a cara nada deseable con parte de sus asociados. 
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LLAVE | La urgencia de otra negociación salarial 

BMW 318d 2.0 lts. Diésel Exclusive Drive por 29.950€ 

Enlace patrocinado

Pues nada, que ahora convenzan a los empresarios para que contraten nuevamente. se puede obligar a un empresario 
a contratar personal?. 

Pues a ver si los empresarios contratan con sueldos que pèrmitan vivir. Ahora mismo los salarios son como la tarifa de 
último recurso... solo sirve para sobrevivir. 

Nuevamente no creo que sea la solución al problema, pero al menos es "un paso adelante"

 

lo que tenian que hacer es poner los sueldos como en la union europea que el gobierno solo coje el ejemplo de la union 
europea de subir el tabaco las copas etc pero no cojen el ejemplo de que en la comuninad europea los sueldos estan 
mas altos 

Hay un Principio de Derecho que rige desde el tiempo de los romanos: "Pacta sunt servanda", los pactos se han de 
cumplir. Debieron de negociar una claúsula de descuelgue para el caso de graves cambios económicos y no lo hicieron. 
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Ibex 35 
10.842,200 
-0,33 % 

Eurostoxx 
2.958,490 
-0,88 % 

S&P 500 
1.324,460 
-0,28 % 

Euro-Dólar 
1,444 
+0,02 % 

Indice Cotización Var. (%) Hora

IBEX 35 10.842,20 -0,33 10:37 

EUROSTOXX 2.958,49 -0,88 10:21 

DAX 30 7.158,22 -0,81 10:21 

S&P 500 1.324,46 -0,28 11/04 

DOW JONES 12.381,11 +0,01 11/04 

NASDAQ 100 2.314,50 -0,29 11/04 

Nikkei 9.515,82 -2,10 07:42 

EURIBOR 2,0830 +1,26 11/04 

Euro-Dólar 1,4435 +0,02 10:21 

Brent 123,56 -2,62 11/04 

Oro 1.463,80 -0,79 11/04 
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